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¿Tampoco ahora? 
LH huida ii« loB grandeH ca-

) irea que hasta hace poco hemos 
íiul'rido tíos obliga a ir pencando 
•III las proximidades del avan
ce 'ie la Dueva enilacióii. 

No nos hemos de seulir poé-
iíuoH, ni iiterai(><4 tteiitinientale» 
que vayamos n cantar al verano 
que no va ni al olofiu que llega... 

De algo de mayor enjundia 
qunremos que se preocupen quio-
iieH piense» en la estación que a» 
uos hecha encima: de la absoluta 
uecesidad de hacer ahora un es
fuerzo en contra de la carestía 
tiuivérsal, que nos acogota. 

Ni las viapdag que en varano 
componen la minuta mod^estisima 
<ie la mesa del pobre y de la de 
la olae^ media podrán ya pronto 
representar el peque&o alivio que 
signifloabftfi eb esa lucha titá
nica y cotidiana del estómago 
<son el bolsillo, ni las telas reía-
tivamenlH baratas, con <jue en 
verano, noií cubrimos pue<i«B ser
vir par«,lA estación que oe nos 
entqa por las puertas del tiempo, 

Tampoco queda el consuelo del 
uno de la alpargata, ni de la su
presión del sombrero o la do-
fe nátfdiel üoodónaioo de paja... 

Tudas* las carestías que safri-
n> 1.4 ejcpurimeniarán cou la mar-
ciía 481 verano tdJ^rible agrava» 
Clon. 

Y ¿pp.es enloDoes jjrudenie la 
dea^aa^A .%ite f(}rmulám>ja ante 
lo» ediles, eo eu esfera de acción, 
ai'iti el GobÍ«rfio ea la suya pro
pia,» y ante todittsouantos elemeo* 
t«'« piieden tener alguna actua
ción en orden a combatir ese te
rrible aaole de laoare»lia de que 
redoblen sus esfuerzos o hagab 
uiio éifórgioó, stíioéro, eficaz para 
oofhbatiria ahora que ÉÚ» garras 

_implaoablei» han de cebarse con 
i<«nU ei^ueldad «» utiestraftlimen-
4fiüióo,eB nuestro vestid», en 

:jD,̂ ^atro..oal9ada.„,.tt9 tantjsa y tan 
rQ^esariaB e ÍAdispî iiaableN oo-
-fl'as üoniu i« eataoión q^e va. a 
^oli'inieiíaa por tas pu«rt»a exi-

€kMUetk d« {» Mujer», de TMrr«> 

gona, hn enviudo » la Unión de 
DnmnH (IHI S a g r a ' l d I jo inzó t i d e 

Jenús loa aciiHidos qu» a'lí *e han 
tomado par» t'ninenlnr la lnode^tia 
cristiana enlre ]»•> sentirás. 

Estos Bcu«r<i(j8 son: 
Articulo 1 ° Ln »'uiUrt diocesana 

de «Acción Católica de la Mu
jer», de confoimidad con sus es
tatuto", funda en Tarragona, una 
Asociación con »l nombre de 
«Liga de señoras para la modei*-
tia cristiana». 

Art. 2 ° Tiene por objeto prac
ticar la modestia cristiana, propa
garla y d«fenderia, principalmen-
le con el ejemplo. 

Art. 3.° Podrán formar parte de 
la misma todas las mujeres veci
nas de esta ciudad que tengan 
más do quince años y sean admi
tidas por la Junta directiva. 

Art. 4." Es requisito indispen
sable, para que una mujer sea 
admitida como sooía, (jue decla
rar profesar los siguientes prin
cipios doctrinales y que está 
dispuesta a ajustarse a los mis
mos en su manera de vestir 

a) La modestia es necenaria a 
la mujMr, no sólo p<ir ^'er una 
virtud cristiana, sino también en 
fuerza de la misma ley natural. 

b) El arte y el buen gusto en 
el vestir, para que sean tales, de
ben desarrollarte siempre dentro 
d« las normas que señala 1» m •>«-. 
déslia, ' 

o) La «Moda», en su genuina 
y lícita aaepoióu, no significa 
otra cosa (}ue una Tártaoióu del 
buen gusto. 

Art. 5." En el orden práctico, 
mientraM no se realicen ulteriores 
proyectos para armonizar con la 
debida perfección los tres printii-
píos dét articulo anterior, se ob. 
sefvarán los siguientes cáiitthe'; 

a) Se podrá llevar desdtibiertu' 
todo él cuello, pero-sin que de
rrame su desnudez sobre los hom
bros, pecho o espaldas. 

b) La manga se habrá de con-
feooiouar de manera que el oodo 
quede cubierto en cDaiquíera de 
los Atovimieptos del fairazo. 

o) La taid», sin salir DUDO* de 
loaJimitea I^UA^H t* «lodestift 
ori^ti*n»,. podr^ Iboqrta^f .«»Í4Q 

la «di^ y «n ^lw»t a^pf^i* §. 
llM( oi^nMi^m>^ id«J» fK^99». 

piMBM •« IM sifita y 1(NI pÍM m 

las sefioras y sefioritas, cuando 
estén arrodilladas. 

d) Por lo cual queda (rescrito 
todo U'o de gasas o ropas revela
doras de esas mismas desnudeces 
que se tríita de esconder 

Art. ').* Esta Asociación estará 
sujeta a cuantas disposiciones 
emanen de la Junta diocesana de 
la «x\.cción Católica de la Mujenj 
pero para su régimen interior ten
drá una Junta directiva, que se 
compondrá de presidenta, vice-
presidenta, secretaria y tres vo
cales, renovándose cada dos aiSos 
en el modo y forma que se deter
mina 

Estudios Sociales 

EL CINE Y LOS NIÑOS 

La Junta ilirectiva de la Aso
ciación de Maestros de Madrid ha 
pedido, entre otras varias cosas 
igualmente dignas de atención, 
que se prohiba a los menores d" 
15 años la aHÍsteucia a los «cines» 
y que se les preparen becoiones 
especiales cinematográficas con 
peiiculas que previamente hayan 
sido aprabadas. 

La iniciativa de los maestros 
madrileños no puede ser más 
plausible. 

Encargados de la.eduQapión de 
la inifiu.uia, en conlaoto ceosta-
t^menle con |c>s ni jos , cuya for
mación espiritual en tanta parte 
lea corresponda dirigir por fuerza 
hsu,de conocer ep sti verdadera 
medida los estragos que en losjó-
v.eBes y muy especialmente en 
los fiifiDíi produce e| toiae» inmo
ral, niidie acaso tan oerteramepte 
contó ellos puede apreciar hat>ta 
qué pitfitp el <oíne> es epemi-
gude la escuela aom« <}MI« fH, 
otra escuela antitética, d» #r!>D' 
tivus más halagüeños, tanto mák 
agradables y divertida como fu
nesta y perturbadurit Mientras 
low niños sigan nutriendo sus im
presionables i|it9li||en9ii«* pi|ra 
las que no debiera haber boírupar
le de los padrwr É i e A i ^ i , Muflo* 
^Utára iod*a jr oia<Uiid«io» «n 

•otioitttd 4«l h«»n #|«üj|io, ê B 
ias irttéoleAta» (Uel»« é^etodtivws-
^ , te^l#i|«i%illM y* Ht l«A-

fantasmas, o lo que aoaso es peor, 
con aquellas otras/?/m« en que la 
piMf'za muere a manos de la ioi-r 
pudicin nuis abyecta... de muy 
poco servirán los abnegados es» 
foeTZusdel M«gisterio:el «oine* i» 
gannrá U batalla. Porque la edu
cación uo ae adquiere sólo en la 
faaiiüa y en la escuela, sino en 
el trato con las personas, en la 
calle, en los e-spectáculos, allí 
donde pueda recibirse un ejem
plo provechoso, una leouióu d» 
virtud. 

Por íortuna, las petioiooeg de 
los maestros tienen en su «bono 
además de su justicia que ea 
grandemente pairiótiQa, entrase-
ca, el ejemplo ya dado ?por. Iwit 
pueblos psAs ouUoe. L» eeMor» 
gubernamental da ias p^ilipulaf 
que han de prqyeotarsi^ para, lo« 
niños^ funoiona ep vafif» ciuda
des inglesas, alemBnaf,,f)ra»6tt8a%. 
suiza». Italianas, norte amefiaa-
nas, canadienses, autítraliaaas y 
japonesas y el ministro socialista 
belga Mr, Vandervelde presentó 
en ej Paramento lig t.^, país uu 
proyecto de ley, que, es al p î», jiii 
la letra lo que piden loa maits-
tros de Madrid ai. Qobieruu é»- , 
pañol. 

Estañáis, pues, etiprefp^piíi d e . 
un movimiento .utiiversa| pHf% 
uroteger a ios niños y a Í̂ó» áíjú-
lescentéé ooritr'a ios pe1ig}^ó^*dil' 
«cine» desmoralizador, España 
uo aeoera quedar como uua ex-
cepci<Hi. Bl 09biert^idf||f^? «ten
der la beneficiosa petición de lo» 
maestros y decretar sin dilaoióa 
alguna sobre el oajuí prohibiendo, 

nes» si ai^uéllas uo están prevj^i-
ménte aútut^zadás por lááúfiáii^^d 
ooi»pe«w>te. Bt t>onsSjtt fW î-̂  
riut'd» Proteooiówtt ftf Iitfli^t^ 
m vitUidid» su l»y «Jî áiiutet w^ 

ptceionar iu* tip$etdculoñ ̂  djt eem 
batir l«$ CAUSAS ^w cpntribi^fm 
a la dtatMflitacúín y g$-ff^i^rf^én 
dt la infanttm deÜfi lotervttnlr y 
prohibir la »si»tenoia d« 1<̂  jii-
Qofl m«boreá de i'é diot. • Jea • 
<otu«f * «n qii« «e |»ro*«et%ii j ^ 
lioutH inB«r*l<Mi y JWMÍIMM k 
o<MrrM|Moat»,pU o»««^riu 

La tétmVA» propuMlWÍ MtHMBtít 
qit* ooBoilia to» ttfgrtdm ^tí¿»' 
olio» <|ii«'ti»8eii ios »Ü«« • • « # . 
B« M ÍM f^v iwtt e^» \m l ^ 
r«ÑM« tMpdMritu é$ til lMwÍp#'« 


